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IfiMsterio de la Gobernación i rificar.se, conculcando

REAI. ORDEN CIRCULAR

Ë1 artículo 45 de la ley Munici
pal vigente ordena que ios Ayun- 
lamientos se renueven por mitad 
edos en dos .años, saliendo en 
ida renovación los Concejales 
íás antiguos, y haciéndose la 
¡lección por los mismos Colegios 
¡lectoraies que hubieran verifi-
ado la de los salientes.

{1 Este precepto legal, de forzosa 
ri observancia, exige la debida y 

oonveniente reglamentación que 
y ofifique el procedimiento en raa- 
5 loria tan importante, como la de- 
y ¡laración de vacantes, en armo- 
I lía con las disposiciones legales 
|pmbién en vigor, ha de quedar 
fí ¡cordada por los Ayuntamientos, 
p ¡orao asunto de su exclusiva com- 
y potencia, antes de entrar en el 
y ^ríodo electoral, toda vez que 
í; ¡ichos acuerdos constituyen base 
y íOsitiva de la elección misma.
I Ni la ley Orgánica referida, ni 
y 31S disposiciones aclaratorias, y 
Botre ellas el Real decreto de 5 

o Noviembre de 1890, han fijado 
»nla exactitud precisa el plazo 
da época en que los Ayunta- 
«entos deben proceder a las ope- 
íciones expresadas, y esta falta 
< reglamentación es causa de 

se repita con frecuencia el 
perturbador de adoptar las 

-úrporaciones municipales los 
íuerdos pertinentes en la mate
's, no sólo cuando la elección 

ya convocada, sino hasta 
'as antes del señalado para ve-

Íe impidiendo que el Cuerpo elec
toral tenga conocimiento, con la 
antelación conveniente, de las va
cantes que han de someterse a la 
elección.

Muy frecuentemente se han fun- 
j dado reclamaciones electorales, 
I sólo en infracciones probadas, 
I cometidas en los acuerdos de de- 

claración de vacantes, y como 
I éstos no afectan ai procedimiento 

activo de la elección, que es la 
única materia acerca de la cual 
autoriza el Real decreto de 24 de 
Marzo de 1891, la intervención 
de las Comisiones provinciales y 
de este Ministerio, en apelación 
solamente para anular o validar, 
han quedado las infracciones con
sentidas por respeto a la compe
tencia municipal; y los Ayunta- 

! mientos, mal constituidos, y pri
vados los ciudadanos del ejerci
cio de derechos respetables.

Por las razones expuestas, y 
con el fin de unificar materia tan 
importante, en armonía con lo 
prevenido en la disposición se
gunda de la ley Municipal vi- 
’^'ente

S. M. el Rey (q. D. g.) ha teni
do a bien disponerlo siguiente:

Primero. Todos los Ayunta
mientos procbderán necesaria
mente, antes del día 10 de Di
ciembre próximo, a declarar las 
vacantes ordinarias y extraordi
narias que hayan de ser someti
das a la próxima renovación bie
nal, cumpliendo al efecto lo pre
venido en el artículo 45 de la ley 
Municipal vigente.

Estos acuerdos se harán in me- i

frn JpiÍZ ? ^latamente públicos en la locali
dad, remitiendo, el mismo día que 
se adopten, certificación literal
al Gobernador para su urgente 
publicación en el Boletín OJiclal 
de la provincia.

Segundo. Los recursos que 
se entablen, en la forma ordenada 
por la ley Municipal, contra ios 
acuerdos de referencia, serán 
tramitados y resueltos por los 
Gobernadores en el plazo de 
veinte días hábiles, y comunica
dos inmediata y literalmente a 
las Comisiones provinciales, a fin 
de que estas entidades puedan 
conocerlas antes de resolver las 
apelaciones electorales que ante 
ellas se interpongan.

De Real orden lo digo a V. S. 
para su inmediato cumplimiento 
y urgente traslado a ios Ayunta
mientos de la provincia y publi
cación en Boletín 0/icíal extra
ordinario, Dios guarde a V. S, 
muchos años. Madrid, 24 de No
viembre de 1919.

BURGOS y MA.ZO
Señores Gobernadores civiles de 

todas las provincias.
(Gaceta del 25 de Noviembre.)
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